








¿Una tercera persona puede recoger mi licencia o tarjeta 
de propiedad de arma de fuego?

Sí. Para ello la persona deberá traer una carta poder simple, la copia 
del DNI de ambos y el cargo original de la solicitud. 

Deseo importar un fusil antiguo desde otro país, ¿se necesita
sacar permiso de l Sucamec?

Sí. Previamente deberás solicitar ante la Sucamec el ingreso 
definitivo de arma de fuego sin fines comerciales, estipulado en la 
normativa vigente sobre la materia. El trámite lo puede realizar el 
representante legal o apoderado. Además de ser declarado ante la 
autoridad aduanera competente. 



¿Las armas neumáticas y/o de airsoft requieren permiso 
de la Sucamec?

Este tipo de armas no requieren de autorización de ingreso o 
internamiento temporal o definitivo en los almacenes de la Sucamec 
al importarlas al país, mucho menos de licencias de uso y/o tarjeta de 
propiedad. Sin embargo, estas deben presentar punta roja o naranja 
como signo distintivo de las armas que sí son de fuego. 

Tengo mi licencia para defensa personal, ¿puedo emplearla 
para dar servicios de seguridad privada?

No. Está prohibido utilizar un arma de fuego otorgada para defensa 
personal, en otros fines distintos a los que implique su autorización. 

En casa tenemos un arma de fuego que quedó de herencia. 
¿Qué trámite debo realizar para obtener su licencia? 

Si el propietario de la licencia de arma de fuego fallece intestado, el 
representante legal de la sucesión, o cualquiera de los presuntos 
herederos, deberá depositar las armas en los almacenes de la 
Sucamec de manera temporal. Quien sean declarado heredero 
legalmente de dicho bien, deberán gestionar ante la Sucamec la 
respectiva licencia de uso de arma y la tarjeta de propiedad, o, con 
este último documento, proceder a su transferencia (venta). 


